
 

 

 

 
En Madrid, a 22 de marzo de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE REPUESTOS 
ELECTRÓNICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL DE 
METRO MADRID (Licitación 6012000045) (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5). 
 
Una vez examinada la documentación presentada por los licitadores para la acreditación de los 
requisitos previos a la adjudicacón de este acuerdo marco, Metro de Madrid S.A. ha acordado 
las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
1. BOMBARDIER EUROPEAN HOLDINGS, S.L.U. (Lotes 2, 3 y 5): 
 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece lo siguiente:  
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera:  

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, 
por importe igual o superior al especificado a continuación para cada uno de los lotes a 
los que se presente oferta:  

• Lote 1: 108.000,00 €  
• Lote 2: 194.500,00 €  
• Lote 3: 43.500,00 €  
• Lote 4: 40.500,00 € 
• Lote 5: 28.000,00 € 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar un 
volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las cantidades especificadas 
anteriormente para cada uno de los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta. 

[…] A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este pliego, se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia 
y validez de la solvencia económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los últimos tres 
ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores respecto de los que esté 
vencida la obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil). […].” 

 
Como una de las 7 mejores ofertas presentadas a los lotes 2, 3 y 5 de la presente licitación, y 
de conformidad con lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de Condiciones Particulares, le 
fue requerida la documentación acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación de los 
citados lotes del acuerdo marco. 

 
En respuesta al requerimiento, y en relación con el requisito de solvencia económica y 
financiera que aquí nos ocupa, el licitador aporta una Declaración Responsable del volumen 



 

 

 

global de negocios de los tres últimos ejercicios (2016, 2017 y 2018), pero sin aportar la 
documentación acreditativa que se requiere en el citado apartado 20 del cuadro resumen del 
PCP (ni la copia de las cuentas anuales aprobadas, ni la justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil), motivo por el que le fue concedido el correspondiente trámite de 
subsanación. 
 
En plazo de subsanación, el licitador aporta copia de las cuentas anuales del ejercicio 
correspondiente al 2018, pero sin aportar la justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil. 
 
En consecuencia, no habiendo quedado acreditada la solvencia económica y financiera 
requerida en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y de 
conformidad con lo previsto en la condición 9.3. del mismo Pliego, la oferta presentada por 
BOMBARDIER EUROPEAN HOLDINGS, S.L.U. queda excluida de los lotes 2, 3 y 5 de la 
presente licitación. 

 
 
 

2. INDUREMON, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5): 
 
El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece lo siguiente:  
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación por importe anual igual 
o superior al 25% del valor estimado anual para cada lote, es decir: 

• Lote 1: 54.000,00 € 
• Lote 2: 97.250,00 € 
• Lote 3: 21.750,00 € 
• Lote 4: 20.250,00 € 
• Lote 5: 14.000,00 € 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar una 
solvencia técnica igual o superior a la suma de las cantidades especificadas 
anteriormente para cada uno de los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta 
(IVA no incluido). 

[…] A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este pliego, se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia 
y validez de la solvencia técnica y profesional exigida. […].” 



 

 

 

 
Como una de las 7 mejores ofertas presentadas a los 5 lotes de la presente licitación, y de 
conformidad con lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de Condiciones Particulares, le fue 
requerida la documentación acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo 
marco. 
 
En respuesta al requerimiento, y en relación con el requisito de solvencia técnica y profesional 
que aquí nos ocupa, el licitador aporta documentación correspondiente a un suministro 
correctamente efectuado en el ejercicio 2013-2014, y dos contratos formalizados en 
septiembre de 2014 por dos años de duración (sin aportar certificado que acredite su correcta 
ejecución), en consecuencia, todos los suministros son anteriores a los tres últimos años a 
considerar (tomando como fecha referente la de finalización del plazo de presentación se 
ofertas -29/5/2020-), motivo por el que le fue concedido el correspondiente trámite de 
subsanación. 
 
En plazo de subsanación, el licitador presenta un certificado de Metro de Madrid en el que se 
certifica que hay suscrito con el licitador un contrato con vigencia hasta el 12/04/2021 para el 
SERVICIO DE DESAMIANTADO DEL MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS DE TRABAJO DEL ÁREA DE 
MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL. 
 
El documento aportado, concerniente a un contrato de servicios y no de suministro (que ni 
siguiera acredita la correcta ejecución del mismo, solo que permanece vigente), no resulta 
válido para acreditar la solvencia técnica y profesional requerida en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por INDUREMON, S.L. queda excluida de los 
lotes 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente licitación. 
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